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La Mesa, Cundinamarca, Agosto 3 de 2022 
    

Proceso:    ORDINARIO LABORAL 
Radicado:   2538631030012020-00031-00 
Demandante:  SARA INÉS MARTÍN MARTÍN y OTROS 
Demandante: HEREDEROS INDETERMINADOS DE HERNANDO 

ANTONIO ALDANA MACÍAS Y OTRA 
 
 
En atención a la solicitud que allega al correo electrónico institucional la apoderada 
de la parte demandante, diligenciamiento de la notificación personal a la demandada 
ALBA LUCÍA DÍAZ mediante el rito establecido en el artículo 291 del CGP, se tiene 
en cuenta la citación por haberse surtido efectivamente como lo certifica el correo 
autorizado. Sin embargo, no puede entenderse que con dicho acto se surtió la 
notificación personal, ni tampoco se puede pretender que a dicha demandada se le 
nombre curador ad litem, pues para que se perfeccione la notificación personal por 
la vía escogida, ha de remitirse el aviso que señala el artículo 292 ibídem. 
 
 
El nombramiento de curador ad litem, que refiere la memorialista, obedece a la 
notificación por emplazamiento porque se desconoce la dirección física o el correo 
electrónico donde se pueda notificar personalmente a la demandada. 
 
 
Así las cosas, a efectos de continuar con el trámite, conforme lo solicita la 
apoderada de la parte actora, requiérase para que cumpla con la carga de notificar 
en debida forma a la demandada, con el propósito de hacer efectivos el debido 
proceso y el derecho de defensa que le asisten a las partes. 
 
 
 
De otra parte, se requiere al abogado JORGE ALBERTO PEDRAZA VELASCO, 
designado como Curador Ad Litem de los herederos indeterminados de 
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HERNANDO ANTONIO ALDANA MACÍAS1, para que se notifique del auto 
admisorio de la demanda y ejerza la defensa respectiva. Líbrese la comunicación 
del caso. 

Notifíquese y cúmplase, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

 
 

 

 

                                                           
1 Auto del 26 de noviembre de 2020(folio 85 Primer Cuaderno Expediente escaneado) 
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